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Castillo Miranda y Compañía,
S.C.  Paseo de la Reforma 505-31
Colonia Cuauhtémoc
Torre Mayor
México, D.F.
CP 06500

A la Dirección General y al área de
Auditoría Interna de
Mercader Financial, S. A. SOFOM E.R.

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2025

Por medio de la presente y en relación con la auditoría de los estados financieros de Mercader 
Financial, S. A. SOFOM E.R. (la "Sociedad") por el año que terminó el 31 de diciembre de 2024, 
manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que de acuerdo con el artículo 37 de las "Disposiciones  de 
carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos"  (las 
Disposiciones, conocida también como Circular Única de Auditores Externos o CUAE), emitidas  por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) y publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de abril de 2018, lo siguiente:

I. Soy Contador Público y cuento con la certificación vigente con número 14759 emitida 
al efecto por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Asimismo, 
cumplo con los requisitos señalados en los artículos 4 y 5 de la CUAE que a 
continuación se mencionan:

Artículo 4.

(i)  Soy Socio de Castillo Miranda y Compañía, S.C. (el "Despacho"), el cual fue
contratado por Mercader Financial, S. A. SOFOM E.R. para prestar los servicios 
de auditoría externa de estados financieros básicos. El Despacho se ajusta a lo 
previsto en los artículos 9 y 10 de la CUAE.

(ii)  Tanto el Despacho como quien suscribe esta declaratoria, contamos con 
registro vigente expedido por la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Los números de registro 
son; el del Contador Público 18242 expedido el 09 de Agosto de 2013. El 
del Despacho es el 03255.

(iii) Cuento con experiencia profesional de más de veinte años en labores de 
auditoría externa.

Artículo 5.

i. Soy independiente en términos del artículo 6 de la CUAE.

ii. No he sido expulsado, ni me encuentro suspendido de mis derechos como
miembro del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C.

iii. No he sido condenado por sentencia irrevocable por delito patrimonial o doloso
que haya ameritado pena corporal.

Castillo Miranda y Compañía, S. C., una sociedad civil mexicana de contadores públicos y consultores de empresas, es miembro de BDO International Limited, una  compañía limitada
por garantía del Reino Unido, y forma parte de la red internacional de firmas independientes miembro de BDO.


























































































































